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MARCO ANTONIO PÉREZ JAIMES 
ABOGADO 

 

Señor  

JUEZ PRIMERO (1) DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA.   

 

PROCESO:                            PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD  

DEMANDANTE:                    CINTHIA NATALIE SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO:                     ANDRÉS ALFONSO GÓMEZ ATENCIA 

 

RADICADO: 2022- 190 

 

MARCO ANTONIO PEREZ JAIMES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

88.200.620, expedida en Cúcuta (N de S), con domicilio civil en el Municipio de 

Soacha (Cundinamarca), residente en la diagonal 36 b # 18 -29 Barrio Rincón de 

Santa fe, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado Número 269838 del Consejo 

Superior de la Judicatura, abogado en ejercicio, en  nombre y representación de la 

señora CINTHIA NATALIE SÁNCHEZ SÁNCHEZ, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN, 

EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, contra el auto de fecha 31 de mayo de dos mil 

veintidós (2022), publicado en el estado 021 del 01/06/2022, en los siguientes 

términos: 

 

1.- Por considerar que el despacho cometió un error con el numero de radicado del 

proceso, ya que el auto antes mencionado se refiere al Radicado: 2022-485, es 

decir se trata de un proceso muy diferente. 

 

2.- Que, en cuanto al PROCESO: PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, con RADICADO 

No. 2022-190, me permito informar a su despacho: 

 

2.1.- Que, mediante Auto 28 de febrero de 2021 el despacho inadmitió la demanda. 

Demanda que fue subsanada el jueves 03 de marzo de 2022. 

 

2.2.- Que, mediante Auto de fecha 14 de marzo de 2022, el despacho Admitió la 

demanda, y ordeno la notificación personal. 

 

2.3.- Que, mediante Auto de fecha 09 de mayo de 2022, el despacho el despacho 

ordeno volver a realizar la notificación personal, teniendo en cuenta que la que se 

había realizado no se acredito el recibido por parte de la parte pasiva del proceso. 

 

Por tal motivo se volvió a realizar la notificación personal, y el 17 de mayo del pre-

sente año envié,  el memorial aportando copia de la certificación entregada por la 

empresa Rapientrega, donde se puede verificar que el destinatario (demandado) si 

recibió el correo con la correspondiente notificación personal. 
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Atentamente, 

 

 

 
MARCO ANTONIO PÉREZ JAIMES 

C. C. 88.200.620 de Cúcuta (N de S). 

T. P.  269838 del C.S.J. 

marantony75@hotmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diagonal 36 # 18-29 Barrio Rincón de Santa Fe (Soacha) .  
Correo Electrónico: marantony75@hotmail.com 

 Celular 3214361315 
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7/6/22, 9:00 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQAKXoPPL9QyRGh4ZvSPxXuUo… 1/1

Buenos días, envió tramite del auto de fecha 31-05.2022

marco antonio perez jaimes <marantony75@hotmail.com>
Vie 03/06/2022 9:15
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor  
JUEZ PRIMERO (1) DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA.   
 
PROCESO:                            PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD  
DEMANDANTE:                    CINTHIA NATALIE SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
DEMANDADO:                     ANDRÉS ALFONSO GÓMEZ ATENCIA 
 
RADICADO: 2022- 190 
 
MARCO ANTONIO PEREZ JAIMES, identificado con cédula de ciudadanía No. 88.200.620,
expedida en Cúcuta (N de S), con domicilio civil en el Municipio de Soacha
(Cundinamarca), residente en la diagonal 36 b # 18 -29 Barrio Rincón de Santa fe, portador
de la Tarjeta Profesional de Abogado Número 269838 del Consejo Superior de la Judicatura,
abogado en ejercicio, en  nombre y representación de la señora CINTHIA NATALIE SÁNCHEZ
SÁNCHEZ, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN, EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, contra el auto
de fecha 31 de mayo de dos mil veintidós (2022), publicado en el estado 021 del 01/06/2022,
en los siguientes términos: 

Atentamente, 
MARCO ANTONIO PÉREZ JAIMES 
C. C. 88.200.620 de Cúcuta (N de S). 
T. P.  269838 del C.S.J. 
marantony75@hotmail.com 
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